
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

"y.

RESOLUCION No. 771-91-P/CND-IPD

^ÜANO

u

Limo, .

Visto los antecedentes adjuntos:

12 .de. de 1985.1,

l'illONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución N° 028-AD-91, se aprobo el Presupuesto del Programa
de Inversiones para 1991 y se considera el Proyecto Reacondicionamiento de -
Instalaciones Deportivas,

Que en el Calendario de Compromisos del mes de Mayo de 1991, se ha asignado-
suma de I/.m, 5,000.00 para el Estadio San Martín de POrres;

le la Oficina de Infraestructura, mediante Memorándum N® 111-06.00-91, ha -
íolicitado a la Oficina de Planificación, autorice la Ejecución de la citada

,  !)bra, mediante la modalidad de Administración Directa y para lo cual ha ele-
vado los documentos técnicos pertinentes;

Que, de conformidad con el Artículo 43 de la Ley 25303 del Presupuesto del -
Sector Publico para 1991, es necesario aprobar los desagregados de los res-
ectivos presupuestos de obras y analíticos de gastos del mencionado proyec-
o, a efectos de evaluar su ejecución.

stando a lo informado por las Oficinas de Infraestructura, Presupuesto y —
lanificación. Administración, Asesoría Jurídica y con el visto bueno de la

Dirección Ejecutiva Nacional;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO,- Aprobar el Presupuesto Analítico de Gastos del Proyecto-
REACONDICIONAMIENTO DEL ESTADIO SAN MARTIN DE PORRES

ervicios Higiénicos y Camarines, limpieza general, por un monto de CINCO —
MIL INTIS MILLON ( I/.m. 5,000,00) de acuerdo a los anexos adjuntos, los mi£
mos que forman parte integrante de la presente Resolución.

RESUMEN DEL PRESUPUESTO ANALITICO

Obra

Propietario
Modalidad

Ejecución
Fuente de

Financiamiento
MONTO

REACONDICIONAMIENTO "ESTADIO SAN MARTIN DE PORRES"
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

ADMINISTRACION DIRECTA 08.01

OFICINA DE INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO

TESORO PUBLICO - CALENDARIO MAYO 91

S/. 5,000.00

..//
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SETimBRE12Limo

BIENES

, de. de 198S8.1.-

-V-

lUItlDlCA

MATERIAL DE ESCRITORIO

MATERIAL DE CONSTRUCCION

MATERIAL ELECTRICO

MATERIAL SANITARIO

MATERIAL FOTOGRAFICO Y FONOTEC

NICO

COMBUSTIBLE - LUBRICANTES

HERRAMIENTAS

REPUESTOS

OTROS

00 SERVICIOS

03 REPARACIONES

200.00

1,700.00

400.00

1,000.00

150.00

300.00

400.00

300.00

. 300.00

250.00

4,750.00

250.00

S/ 5,000.00

Afectese el egreso al Volumen 06, Sector 10, Pliego 22, Programa 01, Sub-
;rograma 103, Actividad 001.02, Proyecto 103,001 Reacondicionamiento Esta
o San Martín de Porres, Asignación 08.01, F.F. Te¿oro Publico.

y Comuniqúese,

P/CND/MPP
OI/RVR
MMD/otm.
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INFORME N®0*^-2.-06.00-91

AL DR. LUIS HERRERA MONASI

DIRECTOR EJECUTIVO NACIONAL

f
mM.p.

M
I

DE

ASUNTO

FECHA

:  ING® ROMELIA VALENZUELA R.
JEFE (e) DE LA OFICINA DE INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO

:  OBRA " REACONDICIONAMIENTO ESTADIO SAN MARTIN DE FORRES"

:  AGOSTO 1® DE 1991

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., en relación al asunto indicado e infor
mar lo siguiente:

1. Esta Jefatura, siguiendo el Programa de Reacondicionamiento de Comple—
jos Deportivos y en coordinación con la Alta Dirección y la Oficina de
Planificación, ha determinado ejecutar la obra "Reacondicionamiento Es
tadio San Martín de Forres."

2, En Calendario de Compromisos del mes de Mayo, se ha considerado la -
>sTJ«ñi de I/.m. 5,000.00 para Reacondicionamiento del Estadio SAn Martín-

A .We^^lorres, por la modalidad de Por-Contrata-Precio Fijo 6 Suma Alzada -
da 08.03).

Obra "Reacondicionamiento" comprende la ejecución de trabajos prior i
tarios y urgentes de Reacondicionamiento de los Servicios Higiénicos y
Camarines del Estadio en mención, en lo concerniente a las Instalacio==
nes Sanitarias, Seguridad en puertas y ventanas y limpieza general. Pa
ra lo cual se ha elaborado el respectivo Presupuesto Analítico, hasta -
el monto considerado.

4. Teniendo en cuenta que los trabajos son de reacondicionamiento y de ej£
cucion inmediata, esta Oficina opina que dicha obra sea ejecutada por -
la modalidad de Administración Directa por las siguientes razones:

- Que cuenta con personal especializado para la ejeucion de la Obra

- Que la ejecución por Administración Directa significa un ahorro para
la Institución de aproximadamente el 20% del costo total de la Obra

5. En base a las consideraciones expuestas, esta Oficina remite el Presu
puesto Analítico de la Obra, el proyecto de REsolucion y solicita el —
cambio de modalidad en la ejecución de la obra de 8,03 Por Contrata, a
8,01 Administración Directa,

6. Se eleva el presente Informe para su conocimiento y trámite correspon
diente.

Atentamente,

/)
OI/RVR
MMD/otm,
c.c. OGÁ,

iNO. romclia y •
Jefa (9) n' -u, ; U



INSTITUTO PERUANO

DEL DEPORTE

PRESUPUESTO ANALITICO

I

Obra

Propietario

Modalidad

Ejecución

Fuente Finan

ciamiento

Monto

REACONDICIONAMIENTO "ESTADIO SAN MARTIN DE PORRES"

INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

ADMINISTRACION DIRECTA 08.01

OFICINA DE INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO

TESORO PUBLICO - CALENDARIO MAYO 91

S/. 5,000.00

I

2.00 BIENES

2.06 MATERIAL DE ESCRITORIO

2.11 MATERIAL DE CONSTRUCCION

2.12 MATERIAL ELECTRICO

2.13 MATERIAL SANITARIO

2.16 MATERIAL FOTOGRAFICO Y FONO

TECNICO

2.21 COMBUSTIBLE- LUBRICANTES

2.23 HERRAMIENTAS

2.24 REPUESTOS

2.26 OTROS

3.00 SERVICIOS

3.03 REPARACION

200.00

1,700.00

400.00

1,000.00

150.00

300.00

400.00

300.00

300.00

250.00

4,750.00

250.00

TOTAL S/. 5,000.00

OI/RVR
otm.

c.c. 06A.
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Abanto

Fecfia

PIRECrOR EJECUTIVO WACIOWAl

JEFE PE LA PFZCIWA PE PLAWIFICACIPW

PKoytcto de Reio^ac-Ldn Reacond^c^onam-Lenío

E6tadT.o San UaJitZn de ?ofiA.Q,&

LÁjma, 07 de Ago4>Co de 1991

Te.ngo 0.1 agaado de. d-c^/g^/tme a tid., pa/ia ^rt^o/LmaA.£e to ¿gíe¡
A^JTECEPEA/TE

Con Re4(7¿ac-¿dn W-Ú2Í-AP-9Í, ¿e apAobd eZ PAe¿upue¿-Co Analltlao

de. ta6 Ac^u-tdadeA quz ioaman paatz de.1 PAog/iama 01 funciona--
m'ie.nto y V^hoKaotto dzt S¿6ttma PepoA^^vo, con6¿de.aándo&z e.t -

?aoye.c.to Reacowd^c^onam^enío de In^-Ca^ac^one^ Vzpoxt¿va4>,
ANALISIS

- En e.t CatzndaJilo de Compaoml&o^ de.t me4 de Mago de-E año en -

caA4o ¿e £e a¿-tgna a ta obaa Eiitadto 5an iÁafittn de PoAAe4 £a

¿ama de S/. 5,000.00

- CoMiJoAme a lo e.Átable.ctdo en ^a Leg W- 25303 Leg de PAe¿apae¿

tode.t Se.c.toK 'Pdbttc.0 paaa e.t año 1991, e¿ nece¿aA^o apAofaaa
eE da¿agaagado de.t pAe¿apae¿ío de obAa¿ g anaE^t-Lco de. gaÁ--

toh de. ta ífíznctonada obxa a z^zctoé de. zoataan. ¿u e/ecacEdn.

COMCIUSIPM

Et egae¿o qae ofitgtm e.t A^acondlctonarnte-nto del E¿íadEo 5an -

Maa-CEn de PoAAe¿ ¿e afiec-Caad eE Votume.n 06, Pliego 22, Pn.ogKa-
ma 01, Sab-Píiogaama 101, Actividad 00J.02, PKoye.cto '7 03007 , Ac
Allgñaclón E¿p«cEíJEca OS.07, FaenEe de FEnancEamEenEo: Te¿oAo

Pdbtlco.

E4 caanEo En^oamo a Ud.

AEenEamenEe,

PP/CGP

UP/POR

ARlIIIA

nANiFiCACioii

^-Tr. ®p:t?k.yra

*  Jpfp •■9^ .-fp ia
ds Arp'^i'DLPS'a v P'dni^iraciéi

IjiputMto P«ru*a*
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MEMORAWWM ̂ "182-0/0-91

AL

PEL

Asuwro

REF.

FECtíA

: SEWOR PRESIPEA/TE PEE COWSEJO WACIOWAl PEE PEPORTE

POCTOR EUrs PIGATI PRAPO

: PIRECTOR GEWERAE PE ASESORIA JURIPICA

POCTOR TEOPORO l/IEEAl/ICEWCIO MÜRIEEO

: OBRA PE REACOWPICIOWAMIEWTO PEE ESTAPIO SAN MARTIW PE
PORRES.

: INFORME N''032-0é-í?íl-97 dU (77-AGOSTO-9J 0. INFRAESTRUCTURA
y InioJimz N"028-03-01-91 de PEANIFICACION.

: Lúna, 10 de SetcmbAe de 1991.

2.-

Me e¿ g^ato dJjUjgJjme a Ud, en AeCacXdn aZ apunto ZnáCcado
pana ZnionmanJte ¿o ¿ZguZeíitei

1,- Que, mecUxinte 1í.e&olu<U6n N"02S-AP-97, ¿e a^nobó e¿ ?n.e6upae&to deZ Pnogna-
ma de ínve/uZoneÁ pana 1991, en eZ euaZ 4e conA-cde^ eZ PnoyecZc ReaccndZ-
cíonanUento de ínóZaZacZonei VeponZívcLó, habZ£ndo¿e a&Zgncuio en eZ CaZen--
dofUo de CompnxtmUoó deZ me& de Nayo 91, la ¿urna de í/.m. 5,000 pana el -
Estadio San UanZpZn de Ponna&,

Se^án Áe de&pnande del Zn^onme de la OiZcZna de Ininaeiitnaetwia y Equipa
miento del JnótUüZo Penaano del VeponZe, la obna neaaondccZonamíenZo deZ
E&ZadZo San NanZZn de PonAtíi, comprende la ejecución de tnabajoi pnlonlXa-
nlx3¿ y tuigenteó de lo¿ Senvlcloó Hlglónlcxi¿ y Cantanlnei deZ Estadio en ne-
¿enencla, en cuanto a loó Inótalacloneó Sanitanla&, a^l como tamblón la --
InótaZaclón de Puenloó u Ventanas y Limpieza en genenal, necomendando di
cha Oficina que loh tnahajoh en ne^viencla pon ¿en. de ejecución Inmediata,
¿ea ejecutada pon la Admínl¿tnaclón Vlnecta, pon contan dicha Zninae¿tnuc-
tuna depontlva con pen¿onal especializado pana la ejecución de la obna, y
pon nepneóentan un ahonno pana la Jn¿tltuclón de apnoxlmadamente el 20% -
del co¿to totaZ de la Obna.

3.- E¿ta Jeiatuna opina pnacedente apnoban eZ Pneóupuesto Analítico de Ga¿to¿
deZ Pnoyecto REAC0NP7CI0NAMIENT0 PEE ESTAPIO SAN MARTIN PE PORRES," ScAu^-
clo¿ Hlglónlco¿ y Camanlnes, limpieza genenaZ pon un monto de CINCO MIE -
INTIS MIEEON ( I/.m. 5,000,00 ) de acuendo a lo¿ anexo¿ que connen adjun-
to¿ al nespectloo expediente Admlnlstnatlvo, de conionmídad con lo esta
blecido en eZ Ant. 43 de la Ley 25303 del Pne¿upue¿to del Secton Pdbllco
pana 1991.

OAJ/TEUM
¿¿.

Atentamente,

asesorlk

lUtlDlCA

^0r
Teodoro viljJ^vici>k5o Mtwilii ii"
Abog»<to Ui» OHcíjm ktmmU


